
NUM. 102.-SABADO 30 DE ABRIL DE 1898.

OE LA

Artlonlo l." Los layes obligarán an la Fantnsula, islas 
Bateares y Can arias, á loa veinte días de su promulgación, 
» su ellas no so dispusiese otra cosa. Be entiende bocha la 
rtomalgauión el día en que termina la inserción de la lev 
« U Qaeeia enOal.

Art. 9.0 La ignorancia de las leyes, so excusa de su 
•wapUmiento.
si'^*?'° 1^*8 leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
■‘’pusieron lo contrario. (Oódigo civil vigente')

®”^ decreto de 4 do Knero de 1888 y la Seal orden
B do Agosto de 1091, disponen no so otorgue por los cor

poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
d ®^® ^^^ ’^“^ rematantes presenten los recibos
■o haber satiaiecho los derechos de inserción do los anun- 
•108 de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolktis Oneial.

âüscaimôif particulae

Su CÓBDOSA ferétag,
Ün mes................................... 8
Trimestre., , ... 8 26
Seis meaes........................... 16 60
Un alto..................................68

PnikAci OdicotÀ

11)1 mas.........................  
TltOlMt-t*...........................
O^ismeeeï., ,,, 
Vn«&o. , . . .

PAiSIlt.

A
II 26
22 60
46

Niaatn nuUo, 3S tiñamos i» ftssia, 
8e publica todos los Alas, exeopto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmcdifttamsntu que los Bres. Alcalde# 
y Ssoretailos rooiban esta “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ojamplar en el sitio de costumbre, donde permane cari 
baata el recibo dal numero sigaíento

Lu Leyes, órdenes y anuncios que se manden nsbilct r 
en los Soleanea Oficiales se han de remitir aí Jets politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores ee 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de ^ de Abril, da 9 y 21 de Octubre de 1854).
Los sefiores Seoretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respensabilidad, de conservar los números de este Malean, 
coleccionados para su encuademación, que deberá varifi* 
oarseal final de cada ado.

AnvusTssoiA. Conformecon lacehdición 4.* íel plie
go que ha servido de basa para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia da parta sin que abo
nan loa ínteresades el importe d?.su,publicación, á razón 
da 26 céntimos por linea o parte da alia, y la venta de nú
meros sueltos à 88 céntimos;............

^delicia del ' de""
(Caesis del 28 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

state (Q. D. G.) y Augusta Real 
Î’amilia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud. s

60

D. Gregorio Jiménez Her
nández 60

» Rafael Garcia Ramírez 26
Emilio Oarieño Gabarro 360

« Rafael Ceballos 2
Enrique Vigueras 10
Manuel Aparioio 10
Rafael López Diéguez 2.000
Franoisoo Milla Beltrán 600

9 Aureliano Pooeltar 6
n Guillermo Jiménaz 100

27.307 16 
de 1897—El

Total

DELEGACION DE HACIENDA «
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SiiscripciúB Moiial volniitaria
P8Pa atender al fomento de la Marina

Córdoba 28 de Abril 
P. L, Lais Rodríguez.

Núm. 1131
En virtud de R. 0. del Ministerio de 

la Goerra de 23 del actual, publicada 
en la Gaceta de Madrid el día 24, pue
den redimirse á metálico, del servioio 
militar, los reclutas excedentes de cupo 
del reemplazo de 1897, hasta el día 4 
inclusive del mee de Mayo próximo.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Córdoba 27 de Abril de 1898,—B. 
Montilla.

MNISTRACIIIN' 1’ lÁHfflfli
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

y à io8 gastos de la guerra. DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
®' Enriqne

Número 1163
Pesetas.

de Alvear y 
Baix Lorenzo

®f®«. Carbonell y C ' (3o. 
oiedad en comandita)

1.000
i

Número 1128

AÑO DE 1897 á 98. CONTADURÍA.

n Delprat y Oarr 
' Serafín Garufa Ó hijos 
®P®ndlenta8 de la casa da 

los Sres. Serafín Gar- 
ola é hijos

Í*edto Muñoz Sepúlva-

6.000
360
85

* Salvador Ogazón 
^«erno. Sr. Marqués de

D.
Vftldefloree

ÈJ

D.

>i

h.

^1*8 Senao Talé
■^BÍael Blanco Criado 
(fomento de la Marina) 

Jesús Fernández 
Onsino del Terrible (fo- 

“lento de la Marina)
^tfael Melendo 
J“8n de Dios Baiz 
^úi8 Orti Muñoz y Dolía 
^atía Mufloe Garola 
-A-ntoaio de la Orna Lo

zano

‘ Dietribaoión de fondos por oapitnloe para eatisfacer las obligaciones del 
; mes de Mayo de 1898, formada por la Contaduría de fondos provinciales, ea 
, cumplimiento al art. 33 de la Ley de 20 de Septiembre de 1866 y la Regla 10 
, de la Oiroalar de la Direcoión general de Administración local de 1.* de Junio 

de 1886.

31 36
| Capítulos# 
j CONCEPTOS Pesetas. Ota.

100
! 1.’

Admínistraoión provincial,............... 10.770
100 1 2." Servicios generales............................. 7.666

Í 3,' Obras obligatoriae,.,,......... . ............. «vite#**» 916
2.000 Cargas...................................................... 4.112

1 ^* Inatrucoión pública.............................. aaas«a*»a 13.74625 Beneficencia............................................ 126.760
r Correooión públioa............................... 4.770

26 8.' Imprevistos..................................... ........ 666
35 9.* Naevos estableoimientoB......... ..

10.» Carreteras................................................ 7.128
1.000

11.* Obras diversas........................................
12." Otros gastos............................................ 3,662

100 13? Besal tas.................................................... 148.843
26 14.* Ampliación................................. ............. »

100 Total............. 328.028

86 
8.000^eúro López é hijos

■iaie Costas (primera 
j cantidad) 
^"“ta p^triótios daMaatilia

• José Jiménez Diez

60 
6.373

60
40

I

La presente diettlbnoión de fondos importa trescientas veinte y oche mil 
veinte y ocho pesetas.

Córdoba 20 de Abril de 1898.—El Contador, Pedro Mir de Lara.
Sesión del día S3 de Abril de 1896.

La Comieión acordó aprobar la presente distribaoión de fondos, tal y como 
lo pï’oponé Ia Cobtadaría.—El Vicepresidente, Joan J. de la Bastioa.—El Se
cretario, Angel Marla Castifielta:—Es copia.

Ciroilar núm. iH9.

¡
NEGOCIADO DE MINAS

Dispaesto en ai párrafo 6.° de la 
Béai orden de 27 de En ero de 1893 
que para la adqgiaioión de gnia» todo 
minero qae en loa trimostrsB antario- 
rea baya tenido en ezplotaoión sa mi
na y está al corriente en el pago del 
impaeeto de explotación^ aendirâ «1 
Jefa de Hacienda en la provinoia, en 
instancia que determine el nombre de 
la mina ó minas qoe manoomanadas 
explote, resefia de la carta- de pago 
que acredite el ingreso hecho en oon- 
oepto de explotación por el último 
trimestre y enameraoión del último 
onademo de galas qae hsya utilizado, 
y qae á ningún minero podrá entre- 
garse por cada solicitad más de db 
coaderno da 100, 60 ó 26 galas, según 
la importancia de la explotación, ni 
faoilitársele npo naevo, sin qae por los 
talonee llegados á esta oficina se de- 
maestre qae el qae anteriormente se le 
entregó esté en el último tercio de las 
galas que oontsEga.

Esta Adminiatración, notando gran
des defiolenoias por loa interesados mi
neros en el complimiento exacte fia 
las disposiciones arriba, citadas, hace 
público la presente oiroalar par* el 
bnen régimen administrativo da 1# 
misma,

Córdoba 28 de Abril de 1898.—El 
Administrador de Hacienda, José Mo
rales.
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BOLiíflTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

laiílSmitlBlI DE HACIEHDi DE LA PROVINCIA DE CORDOBA REAL ACADEMIA 
DE 

CIENCIAS MORALES Y POLITICAS
Número 1118

Relación de los cupos de coasomos. sal y alcoholes, aguardientes y licores, 
que deben satisfacer los Ayuntamientos de esta provincia en el ejercicio de 
1898-99,

Número 1130

PUEBLOS
CONSUMOS

Pesetas Ota,

TOTAL

Pesetas CtmoH.

Adamáz

Alcaracejos........................  
Almodóvar........................  
Añora................................... 
Almedinilla........................  
Baena................................... 
Belalcázar............. ............  
Belmez............................. ..
Benamejí............................ 
Blázquez...................... * • •
Boj al anee.......................... 
Córdoba................... ..........
Cabra...................................  
Cañete.................................  
Carcabuey..........................  
Carlota................................  
Carpio............... .................  
Castro del Blo.................  
0opqui8ta.........................  
Doña Mencia. ..................  
Dos Torres.......................  
Encinas Beales............... 
Espejo...............-...........   •
Espiel................................... 
Fernán Núñez............... ..
Fuente la Lancha...........  
Fuente Obejuna................ 
Paento Tójar............... ..
Faeot* Palmera...............  
Granjuela... .................... 
Guadalcázar.....................  
Guijo................................... 
Hinojosa..........................
Homachaeloe.................. .
Lacena.............................. .
Laqoe...............................  
Montalbán,...................   •
Montemayor...................  
Montilla................ ..........  
Moptoro........ .. • .............. 
Montarqoe..................... ..
Nueva Carteya........... ..
Cbajo <,. r  .................  ■ •
Palenciana..................... ..
Palma, .........■.••• • 
Pedro Abad,.-.................  
Pedroche.......................... 
Posadas............................  
Pozoblanco ..•,•.•••• * 
Priego............................... 
Puente Genil.................  
Rambla............................  
Ruts..................................  
San Sebastián............. .. 
Santaella.......................... 
Santa Eufemia..............  
Torrecampo.................. .
Valenzaela.......................
Valsequillo.....................
Victoria............. ............  
Villa del Rio..................
Villafranoa.......................  
Villaharta.....................
ViUanaeva de Córdoba 
VillBno6VS del Duque, 
Viílanneva del Bey.-. 
Villavíoios*... i -......... 
Villaralto.......................  
Viao................................. 
Iznájar..........................  
Zoheros..........................

Totál

18218
66011 60

4700 
11000
6800 

12000 
90262 
30000 
46161 
16338
2216

74000 
640000

93737 
9000

16000 
18000 
10000 
76000

1400 
16000 
13800
8000 

24000 
11000 
23600

668 
29000

5000 
7000 
1700 
1870 
1300

61666 
11904

176000
16000 
9600

10100 
110320
66633 

4000
8000 
2400
7300

33000 
7000 
8800

16000 
62002 
66000 
80000
37836 
46000

1700

60

11000 
5900 
8000
7000 
4100
2684 

13966 
10000

1200 
26800

6400 
8900 

12000
4600 

13000 
22300

7800

2246432

SAL

atas Ots.

ALCOHOLES

Pesetas Ots.

3141 1570 60
6223 60 

683
1777 

961
1883 60 
6017 60 
3736 
6021 60 
2334

654 
4983 50

27807
6696 60 
1321 60 
2342 60 
2729 
1489 
6643

350 
2302 60 
2229 
1220 60 
2869 
1861 60 
2741 60

167 
4372 50

742 
1761 60
436 
468 60 
346 60

4736
2062 50 

10633 60
2343 60 
1616 50
1449 
6896
6281 50
697 60 

1219 60
615 

1047 60 
3849 
1013 
1362 60 
2664 
6778
7882 60 
6703
3098 60 
6276 60
434 60 

1620 50
860 

1337 60 
1081

6223 60
341 60
888 60
476 60
941 76

6017 60
3736
6021 60
1167
277

4983 60
66614

6695 50
660 76

1171 26
1364 60
744 60

6643
175 26

1151 26
1114 60
610 26

2869
926 76

2741 60
83 60

2186 25
371
875 76
218
234 26
172 76

4736
1026 26

16960 26
1171 76

768 26
724 60

10342 50
6281 60
298 76
609 76
307 60
523 76

3849
606 60
676 26

1332
6778
7882 60
6703
3098 50
6276 60

917 26
810 26
426
668 75
640 60

696 60
646

2408

348 26
323

1204
1681 790 6C
308

3486
164

3466
979 489 6C

1406 K 703 2t
2002 5C 1001 2t

666 332 6()
1929 
3480
1174

964 6(
1740
687

210267 6() 209872 71

22929 1 
68468

6724 
13666

7226
14826

102297 
37470
67204
19839
3047

83962 
623421 
107128

10982 
19613 
22093
12233
86286

1926 
19463
17143
9830 

29718 
13777
29083

918
36668
6112 
9627

60
60
60
60
60
26

i

25

del segundo concurso especial gue abre 
esta Corporación pata premiar Mo
nografías descriptivas de Derechocon- 
suetudinario g Economía popular.
La Academia, por las razones y con 

el propósito qoe dió á conocer en el 
programa del primero de estos certá
menes, fl) ha resoelto convocar el se
gundo, correapondienta al a fío de 1899, 
destinando la soma de dos mil qainien- 
tas pesetas para premiar Monografías 
sobre práelicas ó costumbres de Derecho 
y de Economía, sean ó no oontreotna- 
188, asadas en el territorio de la Penín
sula é lelas adyacentes ó en alguna de 
eae provincias, localidades ó distritos.

Este premio podrá ser adjodicado á 
ano solo de los trabajos presentados el

“5 1 oonanreo, ó dividirse entre doa Ó más, 
7^ - á partes iguales ó desigualas, según lo
60 1
60

75
76 1
60 <
75,

25

50
76?

26 í
2364
2572 '
1818 !

71026
14982 '

201683 ’
18616 1
11874 '
12273 1

127667
69096
4896
9829
3322
8871

40698
8619

10828
19996
63668
80766
91406
34083
65563
2361

13430
7176

10006
8621
6144

76
26

oonoeptúe justo la Academia.
El plazo para su presentación espi

raré en 30 de Septiembre de 1899.
Las Memorias tendrán carácter nao 

nográñeo y de investígaoión origine!, 
debiendo atenderse en ellas á fijar los 
caracteres y la fisonomía de cada asa 
de las oostumbres coleccionadas, más 
bien qoe á la critica de sus resaltados. 
Podrán limilarae á ana sota oostombre, 
observancia ó instituoión naaal en una 
ó eo diversas regiones, con ans respeo- 
tivaa variantes, si la hay,—ó extender-

J.'
76
75
26
76
60
60
60
26
26
60
26

60
76

se á QD grapo mayor ó menor de cos
tumbres vigentes en ana localidad ó en

j un distrito ó comarca determinada. Ca- 
j da oostombre colegida ha-de desoribir- 
; se del modo más ciroanetanoiado qne 
; sea posible, sin omitir detalle; y no ais- 
! ladamecte, sino en en medio, como 
1 miembro da un organismo, relaoionán 
S delà con todas las manifeataoionea de 
1 la vida de que sea nna expresión ó un*

76
76

3653 
17678 
12371

1662 
83772

7868 
11009 
16003
6697 

16893 
27690

9661

f 
V

reeultantB, ó con Ia« neoasidadeg que 
11*7811 detercaisado su formación ó su 
OBoimíaQtOí y además, si fuere posible, 
seftalando tas variantes de comarca & 
comarca ó de pueblo á paeblo, y la oao
sa à que sean debidas; apuntando las 
leyes, fueres, ordenanzas Ó oonatitacío- 
nes desusadas por ellas, ó al revés, de 
qne eean una sopervivenoia, ó á que 
sirvan de aplioaoión ó de oomplemeo-

género de costumbres de derecho, así 
público como privado, y todas les ma
nifestaciones del trabajo y de la pro- 
duoción, agrioaltora, ganadería, comer- 
oio, indastrias extractivas y manofao- 
tureraa, peace, minería y demás:—de
recho de les persones, del matrimonio, 
de la suceaión, de bienes, de obligacio
nes y contratos; desposorios, petitorio, 
reconocimiento, colectes entre los pa
rientes y amigos, ajuste, donas y de
más oonoerniente á las relaciones qua 
preceden al casamiento; heredamiento 
universal (herea, petrnoio, pabiUa, eto-)¡ 
sooiedad oonyagal, comanidad fami
liar, lagar de la mujer en la familia, 
derechos de la viuda, autoridad de los 
an si anos; peoaiios, cabaleros, tienes; 
sistemas de dotes {renta en saco, ai ha
ber y poder de la casa, etc.); constitu
ción de nn caudal pera loa desposados 
por los parientes y amigos; iadivisión 
de patrimonios; adopción, orfandad, 
consejo de parientes, etc.;—arrenda
mientos de servicios; aparcerías agrí
colas y peoaarias, comuñas, oonllóo ó 
pupilaje de ganados, etc.; arriendo del 
suelo sin el vuelo; pago del precio del 
arriendo en trabajo de senara para el 
propietario; plantaciones á medias, ra- 
bassas, mamposterías; abono de mejo
ras; servidumbres y dominio dividido; 
perpetuidad de loa arrendamientos ó 
transformación de éstos en quasi-au^’ 
tecais por la oostambre; — rompimieo- 
toa privados en los baldíos (empríos y 
artigas privadas, etc.);—formas de el" 
plotaoión de las pesqueras comunsB y 
de las tierras de comúa aprovecha
miento, repartos periódicos da tierras 
para labor y do monte para pastos; so
naras oonoajilos ó campos da concejo 
labrados veoinalmeate para Ia hacien
da de la manioipalidad ó para mejora® 
públicas; oultivos cooperativos por * 
veoindorio (rozadas, bonzas ó artigaa 
comunales}; vitas ó quiñones en aeO- 
fraoto vitalicio; plantíos privados a® 
suelo concejil; compascuo ó derrota d® 
miases; acoorodo de ganados en pastos 
concejiles y rastrojelas privadas; ?'• 
dos de concejo, so importancia y ^°^' 
mas de su distribuoión, etc.;—col®®'

j to; é inquiriendo, caso de ser antiguas, 
J los cambios que hayan experimentado 

60 j
75/

60

60 
76 
76
60 
60

I«

2665662 25

El 2 por 100 de recargo transiUrio de guerra sobre los totales.
Lo que se hace público por medio d* este periódico oficial para oonooimien-

*° ^VórdoírS de” brfide 1898.—Él Administrador de Hacienda, Joeé Morales.

modernamente y la tazón Ó motivo de 
tales cambios, ó las mudanzas en el es
tado social quo las hayan provocado; 
sin olvidar el concepto en que las ten
gan ó el juicio qne mérexoan á los mis
mos que las practican y á los lagares 
.confinantes qne las observan desde fae
ra y pneden apreoiar comparativamen- 
te sne resaltados.

Podrá hacerse extensivo el estadio 
á oostumbres que hayan desaparecido 
modernamente, determinando eo tal 
caso loa motivos de la desaparición y 
las consaonenciaB qoe ésta haya prodn- 
oído.

En el concepto del tema entran todo

(1) Fnblieado an la Gacífa d< ¿fodriddel 14 
de Mayo de 139?, par* el alio de 1898.

nares trashumantes; ejercicio manco 
manado de la ganadería, hatos ó r*5a 
ños en común, veceras, pastores y ®®^ 
mentales d* concejo, corrales da 0000a 
jo, seles, ato,,—cooperación: andech® ’ 
lorrae, esfoyazas, seranos ó hilandar®’^ 
hermandades, asooiaoioaas para el 0” 
tivo de tierras en días festivos, eamp 
de fábrica, piaras y cnltivos de coff* 
días y destino de sus productos; i^ 
quetes oemunes de cofradía ó de 0 
cejo; Booorro mutuo, y onelesq®' ^^ 
otras inatitnoiones de previsión y_^^ 
crédito, seguros locales sobre 1* ’* 
del ganado, asociaoioiea de poliol* ^^ 
ral (como las Gortes de pn®*®*^^*.^^ 
CastaUón), eto.;—recolección ®“®®* f. 
y reparto de lefia, bellota, esparto! ^^ 
cho, árgoma, etc.;—partioipoo' ° ^^ 
los beneficios, así en fábricas y *•• j^j 
como en la pese* marítima y j„ 
oampos, “ ahorro „ de los pastores^ _^^ 
gejar de los gañanes, oto.;—*^^**i.t)f*’ 
dastrias asociad** & la labr*n«* t ^^f^, 
derea y peacadores, labrador*®

I rotos, libradores y tejedores, l*

Ministerio de Cultura 2024



30 DE ABRIL DE 1898 3

^®® y gaiteras), etc.;—enpreaión, ate- 
Doaoión ó regnlarizaoión de la cotnpe- 
tenoia industrial, torno de productos 
para la venta, tiendas regaladoras; — 
lecherías cooperativas;—al ombra míen 
tos do agnas para riego y régimen oo- 
moaal de las mismas, regadores pú- 
blicos, sistemas de tandeo, mercado de 
8gna para riego, etc.;—comunidades 
Agrarias ó rurales; oonstituoión y go> 
tierno del municipio y do las parro
quias ó concejos, prácticas de demo- 
oraoia dirsota y de referendum, forma
0'ÓB y revisión do ordenanzas y libros 
de pueblo; benafioenoi», campos de viu
das, enfermoa y huérfanos, turno de 
pobres, andeehas benéSoas, quiñones 
^0 tierra repartidos anualmente é bra- 
esros menesteroBOa; oultivo obligatorio 
de huerta, plantación obligatoria de ér- 
toles;—artefactos y establecimientos 
oonoejilea: molinos, herrerías, tejerías, 
batanes, tabernas y oarnloeríaa da con 
®®jo; creación y explotación do oazada- 
’‘00 por loa Ayuntamientos;—jurados y 
■tribunales populares de aguas, de pes- 
001 de policía rural 6 urbana, y su pro- 
®6dimÍ6nto¡ el concejo en funoionee de 
tribunal; penalidad, multas en vino pa. 
r0 los regidores ó pare el vaoindario, 
•*®-í catastros y repartimientos extra- 
Isgales de tributo»; transmisiones y ti- 
Tulaoión popular d« la propiedad in- 
®>oeble; facerías, alera foral y corno- 
”108068 de paatoa, etc., etc.

Loe aspirantes al premio procura- 
^^n, siempre que sea posible, doenmen- 
^0r 8Qg descripciones de costum brea,
®8>^0gándol9a copias de contratos, sean 
públicos ó privados, y de ordenanzas ó ¡ 
^0glamBntOfi, cuando la práctica loa líe- ! 
’0 consigo. Eu todo ceso, expresarán ! 

00 fuentes de información de que se !
”0yaa valido (nombres, profesión y do- j 
’”'o¡lio de loa informantes, etc.) y da- ! 
^^u razón del procedimiento seguido
®® 01 estudio de cada costumbre, á fin !

® 00egurar de algún modo la antenti- j 
”’dad de las referencies.—Se verá con i 
"gvado qae añadan un croquis sencillo 

® la Com at ca objeto de cada Memoria, 
*® el coal aparezcan distingnidas con
^’hta ó lápiz de color -los localidades á 

^bienaa las costumbres compiladas se |
^^’■iboyao.

Se observarán asimismo las reglas 
*’8oient08:

^* El autor ó autores de las Me- | 
^®P¡aa que resulten premiadas obten- > 

”> edemés ¿^ la recompensa metá- 
®” expresada, una medalla de plata, 

U* ’^t^^®®* y doscientos ejemplares de 
0dioión académica, que será propie- 

*^ ^® '^ Corporación.
®0ta concederá el título de Acidé- j 
’00 correspondiente al autor en cuya j 
'* hallare mérito extraordinario.

. * Adjudique ó no el premio, de- 
”‘erá aecéssit á las obras que oonai- 

oignas; el cual consistirá en un di- 
le^**^** ^* ’*”pfeB¡ón de la Memoria y 
”hto^*^*^^ ^* doaoientoi ejemplares al 

loa * ’*®®’* ®1 derecho de imprimir 
^i^f*b»jos i qne adjodique premio ó 
1- ’‘^* *uuqu8 ana autores no as pre- 

00 ó loa renuncien. 
g^f'. ^ obras ó Memorias hondo 

’béditoa y presentorae escritas con

letra clara, señaladas con un lerna: se 
remitirán el Secretario de la Academia 
hasta las doce de la noche del dis an 
que espira el plazo de admisión: su ex
tensión no podrá exceder de la equi
valente á un libro de 600 páginas, im
presas en planas de 37 lineas de 22 ci
ceros, tetra del cuerpo 10 en el texto y 
del 8 en la notas.

Cada actor remitirá con su Memo
ria un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con el lema de aquélla, y que 
dentro contenga su firma y la expre
sión de su residencia.

4.* Los autores de las Memorias re- 
oempenaadae con premio ó accéssit, 
conservarán la propiedad literaria de 
ellas.

No se devolverá cu ningún caso el 
ejemplar de las que se presenten ai oon- 
ourso.

6.' Ooncedido el premio ó aecéggii> 
se abrirá en sesión ordinaria el pliego 

i ó pliegos cerrados correspondientes á 
t las Memorias en cuyo favor recaiga la 
i declaración: los demás se inutilizarán 
J en junta pública. En igual acto tendré 
i lugar la solemne adjudicación de aque- 
; lias distinoionee.

6." A los autores qne no ileoen las 
condiciones ex presadaa, que en el plie
go cerrado omitan su nombre ó pongaa 
otro distinto, no se les otorgará pre
mio. Tampoco se dará á los que que
branten el anónimo,

7,* Los Académicos de número de 
esta Corperaoión no pueden tornar par 
te en el concurso.

Madrid 20 de Abril de 1898,—Por 
acuerdo de la Academia, José Garola 
BarzanaUana, Académico Secretario 
perpetuo,

(La Academia se halla establecida en le Ca
sa de los Lujanes, Plaza da la Villa, núm. 2, 
principal.)

m Unnersitino íe Sevilla
Námll29

Tribunal de oposiciones A Escuelas 
de párvulos,.

íj
El dis S de M.fiyo próximo, à las do

ce de la msUsQs, y en ai loatîtato de 
geganda enBeCaeza de esta capital, ca
lle Amor de Dios, dará principio el 
ejeroioio oral de dichas oposiciones,

Lo que se anonoia para oonooimien- 
to de las señoras opositoras.

Sevilla 26 de Abril de 1&98 -EI 
Presidente, Antonio Arocha,

AYUNTAMIENTOS
VALSEQUILLO

Núm, 1108
Don Venancio Cano Fernández, Alcalde del 

Ayñntamiento de esta villa.
Hago saber: que enoontráudose ter

minada la matricula del subsidio in
dustrial para el aflo económico de 1898 
é 99, queda expuesta al público en la 
Seoretarla de este Ayuntamiento y per 
el término de ocho días, que empeza
rán á contarse desde el en que aparez
ca el presante en el Boutin Onout de 
esta provincia, á fin de que loe contri
buyentes pueden examinaría y expo
ner le qne consideren justo.

Valsequillo 26 de Abril da 1898.— 
El Alcalde, Venanaio Gano.

BAENA
Núm. 1119

Don Rafael Alcalá y Báciga, Alcalde presi
dente del ilustre Ayuntamiento de esta vi
lla.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base á los repartos 
de rústica, pecuaria y urbana del pró
ximo ejercicio económico, queda ex
puesto al público por término de quin
ce días, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, qne empezarán á contarse 
desde que tenga tugar la inserción del 
praeenta en el Boletín OviciAl de la 
provincia, con el fin de que á aquellos 
á quienes pueda interesar lo examinen 
y aduzcan en referido plazo las recia- 
maciones que á su derecho convengan.

Lo qne se hace público por medio 
del presente.

Baena 26 de Abril de 1898,—B. Ai- 
oslá.

t

BLAZQUEZ 
Núm. 1120 

Don Rafael Camacho Tocado, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: qne habiéndose termi

nado el padrón de cédulas personales 
correspondiente á este término muni
cipal, para el próximo ejercicio de 1898 
á 99, por este Ayuntamiento, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo, por término de quince días, 
contados desda la facha de este anun
cio, durante cuyo plazo podrán exami
narlo los vecinos comprendidos en el 
mismo y presentar las reclamaciones 
que crean oportunas.

Blázquez 26 de Abril de 1893.—Ra
fael Garnacho.

C 
s «

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1134

Don Manuel Delgado Pérez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento de consumos para el presente 
año económico, da las aldeas anejas á 
asta villa, queda expuesto al público 
ea la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quinos días, que empe
zarán á contaras desde el de su inser
ción en el Boletík Opíoial de Ia pro
vincia, para que pueda ser examina
do por los vecinos iatersaados en el 
mismo.

Fuente Obejuna á 27 de Abril de 
1898.—Manuel Delgado.

Núm. 1136
Don Rafael Crespo y Calvo do León, Alcalde 

presidente del ilustre Ayuntamiento de es
ta ciudad.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matricula de la oontríboaión 
icdustrial de esta ciudad, para el ejer
cicio próximo económico de 1398 i 99, 
queda expuesta al público en la Secre
taria municipal, por término de diez 
días, qne ae contarán desde el de hoy, 
á fin de qne loe contribuyentes en ella 
oomprendidoe puedan examinaría y 
aducir las reolamaoíonee que estimen 
procedentes á so derecho;debiendo ad

vertir que trascurrido dicho plazo no 
será oída ni admitida ninguna que se 
presente,

Aguilar 27 de Abril de 1898.—Ra
fael Crespo.

BELMEZ
Núm. 1136

Doa Vicente Sánchez Molero, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que para la elección de 

cargos y constitución del gremio, se
gún dispone el art. 84 dal reglamento 
vigente, para la imposición, adminis
tración y cobranza de la contribución 
industrial, se convoca en esta Alcaldía 
á lee vendedores de vinoe y eguardiea- 
tes del país, al por menor, para qne 
comparezcan el día tres de Mayo pró
ximo, á las cuatro de la tarde; advir* 
tiéndoles que de no concurrir se en
tenderá que el gremio renuncia al 
nombramiento de Studioos y clasifica
dores, y esta Alcaldía nombrará de ofi
cio á los que fuere necesario.

Y para que sirva de convocatoria á 
los interesados, se fija el presente en 
Belmez á 27 de Abril de 1898.—T.8án* 
ohez Moreno.

MONTORO
Núm. 1X37

En cumplimiento del art. 84 del re
glamento de 28 de Mayo de 1896, se 
convoca á los gremios que con expre
sión dal día y hora ó continuación se 
expresan, para que concurran á estas 
Gasas Consistoriales al objeto de cons
tituí re e y designar el Siedioo ó Síndi
cos y desifioadores oorreependientes á 
cada uno.

Gremio da Taberneros.—El día 2 de 
Mayo, á las diez da su mañana.

Gremio de Abacería,—El mismo día, 
à las doce de su tarde.

Fara que tos iudustriales asistentes 
tengan derecho á tornar parte en las 
deliberaciones del gremio, es indis
pensable que con arreglo 4 segundo 
párrafo del art, 86 det citado regla
mento, acrediten en el acto con el re
cibo del último trimestre vencido,estar 
al corriente del pago de sos cuotas y 
exhiban además la cédula personal,

Montoro 27 de Abril de 1898.—Fer
nando Gañete.

Ailieicia pml le Molii
Número 1110

Eo la causa procedente del Juz
gado de instrucción de Castre del Rio, 
seguida per el delito de homicidio con
tra Juan Molinera Alba y otros, se ha 
señalado para que se vea ante el Tri
bunal del Jurado, el día tres del próxi
mo mes de Junio, á las nueve de sa 
mañana, habiendo sido designados por 
la suerte, como Jurados y Supernume
rarios, los que se expresan á continua
ción:

Cabezas 4* familia,

D. Juan Villatoro López 
Andrée Bracero Prados 
Joan Villatoro Merino 
Francisco Beyes Laque 
José Navajas Torronteras 
Alonso Algaba Muñoz
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D. Antonio Carretero Bello 
Rafael González Laeena. 
Francisco Pavón Sánchez 
Antonio Serrano Gracia 
Antonio Arroyo González 
Joan Ramos Lacena 
Francisco Medina Romero 
Migoel Crespo Santos 
Francisco Raso MuBoz 
Joaqain Navajas Aranda 
Antonio Jurado Mellado 
Joan Castro Lnqne 
José Navajas Fernández 
José Medina Loque 

Capacidades.
D. Enriqne Sahagún Criado 

Manoel León Pérez 
Mateo Rodrígnez Carretero 
Carlos Villatoro Reyes 
Antonio Pineda López 
Antonio Santos Lacena 
Rafael Vega Comas 
Lois Vega Otero 
Joaqain Reyes Méndez 
Francisco Gotiérrez Montero 
Diego Casado López 
Pantaleón Castro Santos 
Francisco Casado López 
Antonio Pálido Millán 
José Márqaez Martin 
Pedro Romero Navajea

Supamamerario a.—Cabezas de familia.
D. Angel Anohelerga Dieguez 

Ricardo Mateo Dones 
Ricardo Agnilar Serrano 
Manuel Ruis Moya

Capacidades.

D. Francisco Cruz Córdoba 
José Toro Castillo

Córdoba 22 de Abril de 1898.—Al
fonso Moreno.

En las caoíQB procedentes del Juz
gado de inatrnooión de Aguilar, seguí* 
das por los delitos de corrupción de 
■tenores y robo, contra Rosa Granados 
Gómez y otros, y Timoteo Bernet Ri
vas y otros, se han seflatado para que 
se vean ante el Tribunal del Jurado, 
en esta capital, respectivamente, loa 
días seis y siete del próximo mes de 
Junio, á las nueve de su meflana, ha
biendo sido designados por la suerte 
como Jurados y Supernumerarios, los 
que se expresan á continuación;

Cabezas da familia.
D. Joan Delgado Bruzón 

Antonio Pulido Martínez 
Lacreano Aguiler Cane 
Ildefonaj Arenas Prieto 
Francisco Mendes Campos 
José Estrada Melgar 
José Loque Gálvez 
Joaquín Moreno Gómez 
Manna' Prieto Martín 
Baldomero Alarcón Sarrano 
Joaquín Morales Rivas 
Antonio Romero Camona 
José Melgar Campos 
Luis Pino Gil 
Antonio Luís Casero Rey 
Rafael Crespo Casado 
Francisco Estrada Beina 
José Marla Toro Lucena 
Mariano Bocero Albftá 
José Varo Crespo 

Capacidades.
D. Rafael Reina Carvajal 

Manuel Carmona Romero 
Manuel Reina Montilla 
Cristóbal Aguilar Rivas

D. Ciriaco Carmona Romero 
Pablo Ortega Montilla 
Antonio Almeda Cosos 
Manuel Maldonado Arrebola 
Antonio Rojas Pizarro 
José Delgado Buzón
Antonio María Prieto Linares 
Raimundo García y García
Joan Antonio Almeda Jiménez 
Antonio Muñoz J uredo 
Francisco Cuesta y Cuesta 
Antonio Jordán Vázquez

Supenmmeraríos,—Cabezas de familia.
D. Francisco Cuadro dorado

Ramón Reina Fustigneras 
Manoel Cantero Rodríguez 
Rafael Mesa Roldán

Capacidades.
D. Abdón Usano y Rajas 

Rafael Barrios Enríquez
Córdoba 22 de Abril de 1898.—Al

fonso Moreno.

En las caosas procedentes del Juz
gado de instrucción de La Rambla, por 
los delitos de robo, contra José Este
pa Gutiérrez y Pedro Lacena Cantillo, 
se han señalado para que se vean ante 
el Tribunal del Jurado, los días trece 
y catorce de Junio próximo, á las una- 
ve de su mañana, habiendo sido desig
nados por la suerte, como Jurados y 
Supernumeraries, los que se expresan 
¿ oontinnaoión;

Cabezas de familia.
D. Francisco Alcaide y Alcaide 

Sebastián Cabello Luna 
Romualdo Ciria Cabello 
Bartolomé Aljaro Cruz 
Andrés Cabello Sierra 
Andrés Acosta Góngora 
Miguel Serrano Moya 
Alfonso Zamorano Gálvez 
Manoel Márquez López 
Pedro García Aparicio 
Juan José Siles Nadales 
Emilio López Garrido 
Antonio Montilla Gómez 
Francisco Crespo Moreno 
Antonio Vargas Martínez 
Francisco Alvarez Ariza 
Antonio Criado Carner 
Juan Giraldo Roel 
Fernando Jiménez Crespo 
Alfonso Plata Sobrino

Capacidades.
D. Fernando Cabello Sánchez Puerta 

José Gómez Prieto 
Miguel Rodríguez Nieto 
Manuel Gómez Santamaría 
Epifanio Solano Uceda 
Manuel Galán Jiménez 
Joan López Carmona 
Miguel Luque Moreno 
Diego Laguna Serrano 
Agustín Palma Soto 
José Moral Ruiz 
José Mármol Cuenca 
Juan Palma Segovia 
Juan Sevillano Loque 
Juan Manuel Llamas Palma 
Francisco Palma Segovia

Supernumeraries.—Cabezas de familia.
D. Enrique La Calle Cantero 

José García Romero 
Francisco Mesa Roldán 
Angel Aguilar Agoilar

Capacidades.
D. Emilio Carreño Gabarro 

Jollán Contreras Muñoz,
Córdoba 21 de Abril de 1898.-A1- 

fonao Moreno.

Haha^ístic^ @a.axd.adl
Núm. 1122

Fallecimientos ocurridos el dia 22 de Abril

PAKHOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEEMEDADES

Catedral Hembra n 2 m. 6 d. Diarrea infantil.

DIA 23 DE ABRIL

Catedral 
Idem 
San Juan 
Sau Pedro 
San Andrés

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Soltera
9 

Soltero

21 años
I

23
3

16 meses

Tuberculosis pulmonar.
Raquitismo.
Tuberculosis pulmonar.
Viruela.
Gastroenteritis.

DIA 24 DE ABRIL

DIA 26 DE ABRIL

Catedral Hembra Jf 7m, 15d Diarrea infantil.
Idem Varón Soltero 76 años Hidropesía.
Saeta Marina Hembra Casada 61 Colapso oardiaoo.
San Pedro Idem Idem 78 Grippe,
Idem Idem Idem 69 Perlesía.
San Lorenzo Varón 2 Esoroíalosís.

Córdoba 26 da Abril de 1898.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B."; ® 
Alcalde, Jaime Aparicio,

Sao Pedro 
Salvador

Hembra 
Idem Viuda

3 años 
73

Viruela.
Catarro pulmonar.

San Juan Idem f» 6 meses Raquitismo.
Catedral Idem » Sm. 14d. Meningitis.
San Juan Idem » 3 meses Eolampsía,
Catedral Varón Casado 60 años Anemia cerebral.
Idem Idem Idem 30 Congestión cerebral.

Arrendamiento

Desde l/ da Enero próximo de 1899, 
se hace del cortijo nombrado de la 
Reina, compaesto de 904 fanegr^s de 
tierra, en el término de esta capílal y 
de la propiedad del Exorno. Sr. Duque 
de Medinaceli. Para tratar con el Ad
ministrador de dicho excelentísimo se
ñor en le ciudad de Montilla, donde se 
facilitarán todos loa datos para dicho 
arrendamiento. 15 — 11

Sección de anuncios
Padrón de Cédulas 

y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Oórdo- 
ba„, Letrados 18.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba „, Letrados 18

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramiento, se haUní 
de venta en la imprenta del “B^‘ 
rió de Córdoba», Letrados 18.

LAS NUEVAS K® 
laeiones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven 

1 ta en la imprenta del “Diario ^* 
Córdoba», Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las caen^ 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta ei 
la imprenta del “Diario de Córde^ 
ba», Letrados 18.

LAS CUENTAS _ 
trimestrales para las zonas recan' 
dadoras de contribuciones, se Í^ 
lían de venta- en la imprenta de 
“Diario de Córdoba», Letrados 1

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de ven 
en la imprenta del “Diario.»^ 

Imprenta del DIAAIO DE CÓRDOBA
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Près tiene a del Consejo de Ministros

91 Real decreto designaudo el día 20 de Abril 
para la apertura de las Córtes.

* Otro abriendo una suscripción nacional vo- , 
luntaria para atender al tomento de la ‘ 
“"*"* y ^ **í^ gastos de la guerra. ’ 

9o Otro declarando la caducidad del Tratado j 
de paz y amistad y demás pactos, con- ' 
venios y acuerdos vigentes hasta ahora j 
entre España y los Estados Unidos de Í 
América, y dictando la-s regias del dere
cho marítimo que han de observarse en 
lo sucesivo.

Minister o de Ia Gobernación

90 Real orden relativa á la consulta de la Co
misión mixta de reclutamiento sobre la 
interpretación de los artículos 104 y 149 
de dicha iey.

94 Real decreto aprobando los estatutos para 
el régimen de los Colegios de Médicos 
Farmacéuticos.

QK Í'®^^^“*'’® ^ ‘1“® ®® refiere el anterior,
9b Idem conclusión.
96 Idem de los de Farmacéuticos.
97 Idem conclusión.
99 Real orden llamando la atención á todos 

los Gobernadores sobre la rotura de lí
neas telegráficas por mano airada.

Ministerio de Hacienda.

81 Real orden dictando reglas para el servi
cio agronÓrnhio catastral y de evalua
ción de la riqueza rústica y pecuaria.

Junta de Clases Pasivas.

83 Publicación de las declaraciones de dere
chos pasi vos hechos en la primera quin
cena del mes de Marzo último.

84 Idem conclusión.
92 Idem de las hechas en la segunda de idem.

Ministerio de Gracia y Justicia.

82 Real orden disponiendo que las Diputacio
nes y Ayuntamientos ingresen en el Te
soro las cantidades que se comprometie
ron á abonar para el restablecimiento de 
los Juzgados suprimidos.

87 Real decreto conmutando la pena de muer
te por la inmediata á Lucas Lladó, Ense
bio Pérez, Mateo Obrador y Juan Va
lles, sentenciados por la Audiencia de 
Palma; á Ubaldo Pascual, Gregorio Cor
dero, Mariano Prudencio, Mariano Ra
fael y Dario Luciano, seutenciados por 
la de Palencia; á Josefa Diaz, senteucia- 
da por la de Lugo, y á José García y 
Cristóbal Ruiz, sentenciados por la de 
Málaga.

Ministerio da la Guerra
®8 Real decreto autorizando al Ministro de la 

Guerra para llamar al servicio de las ar
mas y movilizar á las clases é indivi
duos de tropa de la segunda reserva del 

n ^j^^^’^^® regional de Canarias.
* Otro indultando de la pena de muerte á 

Antonio Cubo, Sebastián del Moral, Juan 
Traba, José Devera, Marcelino Diaz y

Número
del

BOLETIN

Mauricio Nuñez, sentenciados por los 
Cousejf's de Guerra celebrados en Ceu
ta, Toledo, Madrid, Manila y Manza
nillo. i 

97 Real orden llamando al servicio de las ar
mas á los excedentes de cupo del reem
plazo de 1897.

» Otra dictando disposiciones relativas á la 
situación que corresponde en el ejército . 
á los individuos del reemplazo de 1891 
que pasaron con licencia ilimitada. 

98 Otra coHcedieudo autorización para redi
mirse á metálico á los recluta:* exceden
tes de cupo del reemplazo de 1897.

Ministerio de Mar na

100 Real orden aprobando las instrucciones ¡ 
que se citan para el derecho de visita á 
los buques con motivo del Real decreto 
expedido por la Presidencia del Conse
jo de 23 del actual.

Ministerio do Ultramar

87 Reales decretos conmutando la pena de 
muerte por la inmediata á Cirilo Duano, ; 
Patricio Flores y Mariano Idos, senteu- • 
ciados por la Audiencia de Manila. ■

Consejo de Estado j

Tribunal de lo Coniendoso Admínistradvo |

90 Relación de los pleitos incoados en el pri- 1 
mer trimestre del año actual. *

Ministerio de Fomento j

82 Real orden concediendo el carácter de Cor- i 
poración oficial al Colegio Central de 
Profesores y Peritos mercautiles de Es
paña.

85 Otra dando las gracias á D? Obdulia Ro
bles por su donativo á la Universidad 
Central de la biblioteca de D. Francisco 
de Asis Pacheco.

90 Otras anunciando á concurso la cátedra de 
Tratados de España vacante en la Uni
versidad Central, y á traslación la de 
Lengua Hebrea vacante en la de Sala
manca.

93 Otras trasladando á la Cátedra de Legis
lación de la Escuela de Bilbao z Ü, Ru
perto Estébau; de Lengua francesa del 
Instituto de Toledo á D. Luis de Hava- 
rueta, y de Psicología de la de Albacete 
á D. José Rizi,

» Otras trasladaudoá la Cátedra de Matemá- i 
ticas del Instituto de Soria á D, Manuel 
García, y á la de Historia Natural de la 
de Avila á D. Luis Buil,

99 Real decreto disponiendo que en todos los 
centros oficiales de enseñanza se adelan
ten á la fecha que se indica los exáme
nes ordinarios.

Oireceión general de Instrucción pública

81 Relación de las Escuelas y auxiliarías do
tadas con 2.000 ó más pesetas de suel
do legal que han de proveerse por opo
sición.

90 Ordenes anunciando hallarse vacantes en 
la facultad de Derecho de la Universi

' Número
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dad Central Ia cátedra de Historia y 
exámen crítico de los más importantes 
Tratados de España con otras potencias, 
y en la de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Salamanca la de Lengua 
hebrea.

92 Idem en la de Ciencias, sección de las Na
turales de la Universidad Central, la de 
Anatomía Comparada.

Gobierno civil de la provincia
80 Circular recordando á los Alcaldes para 

que á su vez lo hagan á los Compromi
sarios elegidos para la elección de Se
nadores, que deben presen tarse en esta 
capital dos días antes del señalado para 
la elección, á fin de que por la Secreta
ría de la Diputación se torne nota de las 
certificaciones respectivas de sus nom
bramientos.

80 Otra convocando á la Diputación á se
sión para el día 12 del actual

» Otra para la busca de varias caballerías, 
84 Otra designando el salón alto de sesiones 

de la Diputación para que en él se ve
rifique la elección de Senadores.

87 Otra designando los días que han de tener 
lugar en Pozoblanco, Fuente Obejuna é 
Hinojosa las operaciones de comproba
ción y contrastación de pesas y medidas.

88 Otra haciendo saber los días en que la Co
misión provincial celebra sus sesiones 
en el presente mes.

95 Otra convocando á elecciones parciales á 
los Ayuntamientos de Torrecampo y Ru
te para el día ocho de Mayo próximo.

100 Otra encargando la busca de varias caba
llerías.

101 Otra convocando á elecciones al Ayunta
miento de Hornachuelos para cubrir diez 
vacantes de Concejales.

Secoión de Minas.
79 Edicto declarando franco y registrable los 

terrenos que ocupaban las minas Santa 
Engracia y Los tres amigos.

» Otros haciendo saber que D. Federico Ba
rranco ha solicitado 12 pertenencias pa
ra cada una de las minas Sau Eduardo 
seguudo y Fortuna segunda.

80 Otra declarando franco y registrable el te
rreno que ocupaba la mina San José,

82 Idem Íí*6 que ocupaban las minas Luciani- 
ta y Carmen.

» Relación de las operaciones facultativas 
que han de practicarse eu los días y en 
los términos municipales que en la mis
ma se expresan, por el personal del 
Cuerpo uacioual de Minas de este Dis
trito,

83 Edicto iiacieudo saber que D. Blas Marti
no ha solicitado 12 pertenencias para la 
mina La Portuguesa.

» Otro que D. Antonio Linares ha solicitado 
24 para la de Ntra. Sra. de la Sierra y 
Segunda de León.

85 Idem que D. Manuel Enriquez ha solicita- 
úo 8, 9 y 115 pí-rtcueticias para las mi
nas Carolina Sur, Enriqueta Sur y Es
partales Sur.

» Idem que D. Luis Sara ha solicitado 31 pa
ra La Casualidad.

86 Idem que D. Manuel Euriquez ha solicita
do 16 para la de Mariana Norte.
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86 Idem que D. Cárlos Tonkin ha solicitado 
13 para la de El Guadiato.

» Idem que D. Maunei Enríquez ha aoHcita- 
do 31 para La Esquina Norte.

91 Idem que D. Evaristo Garcia ha solicita
do 18 para la ALgría.

93 Idem que D. Antonio Gómez ha solicita
do 11 para la de Samísima Trinidad.

» Idem que U. Cicitio Gallego ha solicitado 
36 para la del Potosí.

95 Idem que dicho señor ha solicitado 18 pa
ra la de El Triunfo.

» Relación de las operaciones facultativas 
que se practicarán en los días y térmi
nos que en la misma se expiesan.

98 Edicto haciendo saber que Ü. Cecilio Ga
llego ha solicitado 18 perteueucias para 
la mina Pepita.

» Idem que dicho señor ha solicitado otras 
18 para la de Caridad 1.‘

Sección de Obras públicas.

79 Circular declarando la necesidad de la ocu
pación de las fincas expropiadas para la j 
construcción de los trozos 2.“ a 2 “ de la ; 
carretera de Baeua á Porcuna por Va- j 
leuzuela. Í

88 Idem para el trozo 4.® de la id. !

Junta provincial de Instrucción pública. j

101 Relacióu de Ias cautidadeo devengadas y j 
abonadas por descuentos de las íScuelas ¡ 
públicas en el segundo trimestre de ' 

1897 á98. 1

Junta provincial dot Censo de población j 
1

101 Circular hacieudo pública la B. 0. orde- j 
nando no se faciliten los resultados lo- ! 
cales ni parciales del Censo de 31 de j 
Diciembre de 1897 hasta tanto que por j 
haber sido declarados oficiales reúnan j 
tas garantías de verdad y precisión que , 
deben resplaLdecer en los mismos. j

Junta provincial dal Censo electoral 1

79 Resúmen de ias votaciones verificadas an- ; 
te las Mesas de esta círeunsenpeión y ; 
distritos de Cabra, Lucena, Montilla, Po- j 

sudas y Priego, í
80 Idem. i

Suscripción Nacional p ra atender al fomen : 
to de la Marina y gastos de la guerra

Junta nu£iiiar pi ovincial. ;
98 Copia del acta de constitución de la misma, j

Diputación provincigi de Córdoba. ‘

87 Copia de los acuerdos adoptados en el mes í 
de Noviembre último.

88 Idem.
89 Idem conclusión. í

102 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del mes de 
Mayo próximo.

Comisión provincial.

91 Edicto anunciando la primera subasta pa
ra el servicio de impresión de listas elec
torales.

» Otro declarando válidas las eleccif nes mu
nicipales últimamente verificadas en Al- ' 
medinilla.

101 Nota de precios oiedios señalados por la 
Comisión provincial á los priueipaies ar
tículos de consumo, en el mes de Marzo 
último. i

Comisión mixta de reclutamiento

98 Circular designando los días que tendrá lu
gar el juicio de revision de exenciones 
y excepciones de mozos de los reempla
zos de 1897, 96 y 95, ;

Delegación de Hacienda de Córdoba.

84 Circular haciendo saber ha tesado en su j 
cargo de oficial de segunda clase, Inge- * 
niero industrial de hacienda de e^ta pro
vincia, D. Manuel Cabello Balleetir. j

96 Otra haciendo público la R. 0. sobre for
mación del plan de aproveehainieníos 
para el año forestal inmediato. ■

102 Otra i'elativa á la redención á metálico del - 
servicio militar de los reclutas exceden- i 
tes de cupo del reemplazo de 1897. •

Administración de Hacienda de Córdoba >Ú
96 Circular relativa ai impuesto sobre carrua

jes de lujo.
97 Otra relativa á la formación de gremios, 

101 Otra de eatravio de recibos de contribu
ción territorial.

102 Otra de adquisición de guías mineras. 
» Relación de loa cupos de consumo, sal, al

coholes. aguardientes y licores que de
ben satisfacer loa Ayuntamientos de es
ta provincia en el ejercicio de 1898-99.

Tesoreria de Hac end a de esta prov ncia

91 Edicto requiriendo á los Ayuntamientos 
que expresa la relación que se acompa
ña para que ingresen la cuarta parte de 
su cupo de consumos dentro de! segundo 
mes de cada trimestre.

Agencias ejecutivas.

82 Aguilar.—Edicto anunciando la subasta 
de fincas embargadas á varios cootribu- í 
yentes por débitos de contribuciones.

85 Córdoba.—Otro recargando el 5 por 100 4 
los contribuyentes que no han satisfecho ! 
las cuotas correspondientes ai tercer tri- Î 
mestre dei corriente año económico por 
contribuciones rústica, urbana, indus- [ 
trial, carruajes de lujo y minas. j 

» Moutijía.—Otro apremiando de segundo ; 
grado á D. Francisco Gadeo Cívico. j 

86 Córdoba.—Providencias ce apremio contra | 
los contribuyentes que no han satisfe- j 
eho sus cuotas eorrespnudientes al pri * 
mero, segundo y tercer trimestre de con i 
sumos del actual ejercicio.

91 Aguilar.—Edicto annucíando la suba-la de 
fincas de varios contribuyentes por dé
bitos de contribucíonefi.

92 Hinojosa.—Otro id. de varios contribuyen- 1 
tes de Belalcázar por id. j

94 Montoro.—Otro idem. ,
98 Montilla.—Idem.

101 Priego.—Idem. í

Distrito universitario de Sevilla ।

Triburtai de oposiciones à Escuelas de párvulos, i
102 Circular designando día y hora en que han 

de tener lugar los ejercicios orales de j 
oposiciones. j

Real Acad mía de C encías Morales 
y Polit cas S

99 Programa para el concurso ordinario de 
1899.

102 Idem del segundo concurso especial para J 
premiar monografías descriptivas de De' 
recho cousuetuninario y Economía po
pular. i

Coíuísaría de Guerra de Córdoba

88 Edicto convocando a concurso de postores 
para la adquisición de artículos,

89 Idem.

Fábrica militar de harinas

83 Edicto convocando á coucurso de postores 
para la adquisición de íiigo.

85 Idem.
95 Idem.

Remonta de Córdaita

83 Edicto anunciando la subasta de un caba
llo clasificado de desecho.

Escuela superior de Maestros de Córdoba.

92 Circular relativa á las matrículas y exá
menes para la convocatoria de Junio 
próximo.

93 Otra relativa á las Conferencias pedagó
gicas.

iem de Maestras.

99 Edicto relativo á las matrículas y exáme
nes para la convocatoria le Jumo pró
ximo.

101 Otro sobre los exámenes del próximo mes 
de Mayo.

Asociación gonerat de ganaderos del Reino.

84 Circular convocando á Junta general ordi
naria para el día 25 del actual.

Audiencias.

96 Córdoba.—Edicto citando á Antonio Mi
guel García Diaz.

99 Idem. —Listas de Jurados que han de co
nocer en 1'S causas de su competenei* 
instruidas en los Juzgados de Córdoba, 
Posadas, Cabra y Rute.

100 Idem. —Idem de les de Fuente Obejuna, 
Hinojosa y Baena.

102 Idem —Idem de los de Castro del Río, 
Aguilar y Rambla.

Juzgados de instrucción

79 Córdoba —Edicto citando á una mujer eo- 
noeida por la Muda.

» Idem.—Idem á !).'' Angustias Montemayor.
» Fuente Obejuna. —Idem á Juan Fernandez 

Martínez.
» Idem.—-Idem á Cristóbal Antonio Cañeta-
» Lucena. Idem á Antonio Cuenca.
» Cabra.—Idem á dos desconocidos que en 

la noche del 21 de Febrero último trata
ron de introducir dos bultos por la en
trada de los molinos en la villa de Do 
ña Mencía.

» Rute. —Idem á loa autores del robo hecho 
á D. Estéban Ramírez.

» Córdoba.- Idem á los herederos de doña 
María de los Dolores Orti,

81 Idem.—ídem de subasta de fincas de D 
testamentaria de i). Nicolás Raigón.

» Montilla.—Idem cita: do á María de los 
Dolores Esjiejo y Zafra y otro,

» HÍéíojosa.—Idem de segunda subasta de 
fincas de Antonio Jurado.

» Lora del Río.—Idem citando á Manuel Lo
zada.

.* Posadas.—Idem al dueño de dos cerdos 
cuyos restos fueron encontrados en el 
pozo de la casa de Venancio Aguilar.

83 Rambla.—Idem á Baldomero Esojo Re' 
dríguez,

» Córdoba.—Idem á Pedro Martínez Muño^.
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83 Fu-lite Obejuiiíi.—Edicto etuplazaudo á 
Juan Fernández*

» Ideal,— Itteiu á Juan Pérez y otros.
» Córdoba. — id. citando á Francisco Priego. ■ 
» Montoro.—Idem de subasta de fincas de ; 

Mateo Lindo. |
» Rute—Idem para la iiusca de los efectos ; 

robados á Francisco Benítez. ■ 
84 t.órdoba.—-Id, anunciando el faUeeimiento ? 

de D. Juan María Rodríguez y llamando ; 
á sus herederoe. í

^> Montoro.—Idem anunciando la primera ; 
subasta de fincas de Ildefonso B'ernández

» Rambla.—Cabeza y parte diapositiva de ía 
sentencia dictada en autos juicio de ma- 1 
yor cuantía á iustaucia de Ü. Manuel de í 
Lara sobre liberación de gravámenes. i

» Fuente Obejuna. —Edicto anunciando la 
subasta de fincas de U. Angel Mantera, i

» Montoro.—Idem emplazando á José Pérez 
Bris.

^^ Córdoba.-—-Idem llamando á los hermanos 
de U. Rafael Castro Vacas. i

®y Idem.—Idem sacando á tere-, ra subasta los ' 
bienes embargados á la sociedad Mercé ' 
y compañía.

^ Pozoblanco,—Idem citando á los autores ' 
de la sustracción de varias caballerías : 
de Francisco Solano Castro.

» Córdoba.—Idem á Juan Alegría Luque.
^^ Idem.—Idem para la busca de un mulo ro- ■■ 

bado por José Cuesta y otro,
» Lucena.—Idem llamando á Manuel y Emi- ; 

lió Dorado.
» Rambla.—Idem para la busca de Antonio 

Garrido.
86 Montoro..—Idem citando á Antonio Fer-- 

nández.
» Pozobianeo.—Idem al autor del robo de 

tres caballerías de D. Francisco Solano ■ 
Castro.

88 Andújar.—Idem á Sebastián Sánchez y 
otro.?.

J Rambfa.—Idem á 1). Juan Vizcaíno.
8» Aguilar.—Idem á Antonio Bravo Pavón.

» Moutoro.—Idem á los parientes de un hom
bre encontrado muerto en el sitio nom
brado Cruz de Hardales.

yo Madrid.—ídem haciendo saber á los here- ' 
deros de D Andrés del Rosal el precio 
ofrecido por la finca Los Cardinas.

'> Córdoba.—Idem emplazando á □,• Dolores 
Vázquez,

^> Posadas.—Idem citando á José Vidal.
» Idem,—Idem emplazando á Pedro López. 

Sevilla.—Idem citando á loa conocidos por 
Baldomero y Rafael el Zargo.

^ Córdoba.—Idem á tos que se crean con de
recho á la herencia d D. Pedro Megias

^ Fuente Obejuna.—Idem á Juan y Miguel 
Jiaena.

Córdoba.—Idem á Francisco Molina Ca
ñete.

^^ Porcuna.—Idem á Jo.sé Avellaneda Ji- 
menez.

Cazalla,—Idem á Estébau Contreras.
’‘^ Córdoba.—Idem de subasta de tincas de 

0. Francisco Lonitabet. 
Bujalance.—Idem emplazando á los que se 

crean con derecho á un censo impuesto ■ 
sobre las rentas del mayorazgo del Car-

^* Fuente Obejuna,—Idem citando á Juan ' 
Jasé Esquinas.

“ PR'iLi á José López Medina. 
Lucena.—Idem á Alejandro Gómez Olí- - 

varcz. }
^^ Rambla.—Idem emplazando á D. José y 1 

D. Fernando Baena.
^ Montühi.—Idem citando á los que se creau ; 

dueños de una yegua recogida á Luis : 
Barranco.

’^ Hinojosa. —Idem notitícando á José María
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Fernández y Manuel Aranda la senten
cia dictada contra los mismos por dispa
ro de árma de fuego.

96 Cazalla.—Idem citando á Joaquín Amaya.
97 Madrid.— Idero de subasta de tincas pro

pias de D. José María Diaz.
98 Rambla.—Idem para la busca de Baldo

mero Ezojo.
„ Carmona,—Idera para la de Alonso Lora. 

99 Priego.—idem para la del autor del hurto 
de varias aves propias de Dolores Diaz, 

n Montoro.-Idem llamando á Manuel Moya 
„ Córdoba.—Idem á Urbano Serrano. 
n Idem.-Idem á Matilde Crespo.
„ Priego.—Idem á Eleuterio Mora.
„ hora.—idem á Juau Castro Cortés.

Íuzgados ramiictpales

31 Villanueva de Córdoba —Edicto citando á 
Gabriel Gutiérrez

84 Montilla.— Idem anunciando la suba-sta de 
una tinca propia de CáPos Polonio Car- 
mona y utros.

89 Fuente Tójar.--Idem de una pieza de tie
rra de Rosalía Salazar Alba y otros.

90 Córdoba (derecha),—Idem citando á Feli
pe y Francisco Guerrero. 

n Idem.—Cabeza y parte dispositiva de la 
sentencia dictada en juicio de faltas con- 

93 Aguilar.—Edicto de subasta de una casa 
de Antonio Luque.

96 Castro del Río.—Idem citando á Demetrio 
Sitiero y otros.

„ Córdoba (derecha).—Idem rectificando el 
publicado en el “Beletín,, núm. 90, ci
tando á Felipe y Francisco Guerrero.

100 Lucena.—Cabeza y parte dispositiva de la 
sentencia dictada en juicio verbal civil 
á instancia do Francisco Cantero contra 
Fernando de Rojas.

„ Almodóvar,-—^Edícto anunciando hallarae 
vacante la plaza de Secretario suplente.

Juzgados militares

81 Puerto Príncipe,—Edicto citaudo á José 
Mendez Guerrero,

96 Córdoba.—Idem á Emilio Ramirez.

Ayuntamient s

Su Córdoba.--F'alíecimitíutos ocurridos los días 
22. 23, 24 y 25 de Marzo.

82 Idem.—Edicto anunciando t;e ha autoriza
do á D. Rafael Molina para repartir cs- 
trignina en el coto de Campo alto.

„ Dos Porres,—Idem haciendo saber se ha
lla expuesto al público el apéndice al 
amillaramientu de la riqueza pública.

„ Espiel,—Idem.
„ Pedroche.—Idem.
n Idem —Idem las cuentas de! 96 á 97 y el 

padrón de la contribución industrial, 
„ Fernán Nuñez —Idem el padrón industrial
„ Almedinilla.—Idem.
„ Añora—Idem el proyecto de pre-supuesto 

adicional del 97 á 98,
„ Conquiata,—Idem el padrón iudostrial.
„ Fuente Palmera,—Idem.
„ Posadas.—Idem el proyecto de presupues

to ordinario de 98 á 99.
n Valsequillo.—Idem anunciando ¡a apari- 

cióu de una potra.
„ Montero.—Idem anunciando la subasta de 

las obras proyectadas para reparar los 
desperfectos del camino de la Palmilla, 

„ Almedinilla,—Idem la primera de los de
rechos de consumo.

„ Villaralto.-Idem la segunda de id.
„ Córdoba.—Fallecímieníos ocurridos en los 

días del 26 al 29 de Marzo,
83 Idem,—Idem en los días 30 y 31 de Mar

zo y l.” deí actual.
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83 Iznájar.—Edicto anunciando la subasta de 
las especies de consumo,

„ Cabra.—Idem llamando á Francisco More
no Moral.

„ Montemayor.—Idem anunciando la subas
ta de las especies de consumo.

„ Almodóvar,—ídem haciendo saber se ha
llan de manifiesto las clientas de 96 á 97 

85 Córdoba. —Idem haciendo saber que la ga- 
nadetta lanar de i.'. Mariano Fernández 
padece de enfermedad variolosa,

8. 5 Doña Mencía, —Idem anunciando la su
basta del suministro de las carnes de 
hebra que se consuma desde el 20 Uel 
presente mes al 19 de Agosto.

„ Fuente Palmera,—Idem haciendo saber se 
halla de manifiesto el apéndice al amí- 
Uaramiento de la riqueza rústica, urba
na y pecuaria,

„ Aguilar.—Idem las cuentas del 96 al 97 y 
el proyecto de presupuesto adicional del 
97 98.

n Bujalance.—Idem el proyecto de presu
puesto ordinario de 98 á 99.

„ Puente Genil,—Idem el reparto de consu
mos.

„ Nueva Carteya.—Idem llamando al mozo 
Antonio Roldán.

¡, .Aguilar.—Idem convocando á los indus
triales que tienen derecho á la agremia
ción.

„ Nueva Carteya —Idem anunciando la su
basta de los derechos de consumo.

n Loque.—Idem.
„ Carcabuey.—Idem la segunda de id.

86 Montilla.—Idem la primera,
» Nueva Carteya,—Idem.
* Montemayor.—Idem anunciando hallarse 

vacante la plaza de Médico titular.
» Priego.—Idem citando á ios vendedores de 

vinos y aguardientes que tienen derecho 
á la agremiación.

» Almodóvar.—Extracto de ios acuerdos to
rnados eu los meses de Octubre y Marzo 
últimos.

» Santaella,—Edicto haciendo saber se halla 
expuesto al público el padrón industrial

88 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en loa 
dias 3, 4. 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11,

90 Posadas,—Extracta de loa acuerdoa to
mados en el mes de Marzo último,

» Iznájar.—Edicto haciendo saber se halla 
de manifiesto el apéndice al ami 11ala
miente de la riqueza rústica y urbana.

» Montalbán, —Idem el de la riqueza pública 
» Conquista. —Idem el presupuesto ordinario 

de 98 á 99.
» Montemayor.—Idem el padrón industrial.
» Fuente Palmera.—Idem anunciando la su

basta de los derechos de consumo.
» San Sebastián,—Idem.
» Baena,—Idem llamando á D. Rafael Ca

macho y otros,
» Córdoba.—Idem aunuolando la autoriza

ción concedida á D. Rafael Guerra para 
repartir extriguiua en las fincas de Cue- 
bas Bajas y Alisiié.

» Idem.—Idem convocando á concurso para 
crear una plaza de barítono en la banda 
de música.

91 Palma.—-Idem atmueiaudo la subasta de los 
derechos de consumo.

» Munturque. —Idem,
» Zuheros.—Idem haciendo saber se halla 

de manifiesto el apéndice de rectifica
ción al amiUaramicuto.

» Blázquez.—Idem la matrícula de la con
tribución industrial.

92 Santa Fufemia.—idem el apéndice ai ami- 
Haramiento de la riqueza pública, 

» Valenzuela,—Idem el proyecto de pn-su- 
puesto urdiuario de 98 á 99.

» Belalcázar.—Idem el padrón industrial.
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92 Montoro.—Idem el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza públiea.

» Villanueva de Córdoba.—Idem la matrícu
la industrial y de comercio y los apéndi- 
oeç al amillaramiento de la riqueza pú
blica.

» Sauta Eufemia.—Idem anunciando 1^ su
basta de los derechos que devenguen las 
especies de consumo.

» La Carlota.—Idem,
» Benamejí—Idem.

93 Montemayor.—-Idem la segunda de id.
» Villanueva del Rey.—Idem la primera.
» Priego,—Idem.
» Iznájar,—Idem la segunda.
» Dos Torres—Idem la primera de los vi

nos y aguardientes.
» Idem.—Idem haciendo saber ae halla ex

puesto al público el padrón de cédulas 
personales.

» Espejo.—Id. el apéndice al amillaramien
to de la riqueza pública.

» Feruan Nuñez.—Idem de la contribución 
territorial.

» Córdoba.—Idem haciendo saber la autori
zación concedida á Ü.’ Carmen Sauz pa
ra repartir extrigniua en la dehesa San
ta María de Trassierra.

» Lucena.—Extracto de los acuerdos toma
dos en el mes de Marzo último,

94 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 12, 13, 14, 15, 16 y 17.

95 Almodóvar,—Edicto haciendo saber se ha
lla de manifiesto la matrícula de la con
tribución industrial,

» Valenzuela,—Idem el padrón de cédulas 
personales.

» Añora.—Id. el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza pública.

» Priego.—Id. los proyectos de presupuesto 
adicional de 97 á 98 y ordinario de 98 
á 99.

» Idem,—Idem Ias cuentas de 96 á 97.
» Carcabuey.—Idem el padrón industrial.
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95 Guijo.—Idem el apéndice al amiHaramien- ' 
lo de la riqueza pública, el proyecto de i 
presupuesto ordinario y el padrón in- ' 
dustrial. !

96 Fuente la Laucha.—Idem anunciando la . 
subasta de los derechos de consumo. ¡ 

» Posadas.—Idem sobre la elección de car- ! 
gos y constitución de gremios.

» Doña Mencía.—Idem haciendo saber se ; 
halla de manifiesto el presupuesto ordi- 
uar¡o de 98 á 99.

» Viso.—Idem las cuentas de 96 á 97 y el ! 
apéndice al amillaramiento de la contri- ' 
bución territorial, i

» Guadalcázar.—Idem el apéndice al ami- ' 
llaramiento de la riqueza inmueble, cul- ¡ 
tivo y ganadería y la matrícula de sub- 1 
sidio industrial y de comercio.

98 Sau Sebastián.—Idem la matrícula indus
trial y de comercio. j

» Villanueva del Ray.—Idem el apéndice de : 
rectificación al amillaramiento y el bo
rrador de la matrícula industrial de 98 
á99.

» Almedinilla.—Idem anunciando hallarse ¡ 
vacante la plaza de Farmacéutico ti- ’ 
tular.

» Luque.—Idem anunciando la segunda su
basta de las especies tarifadas de con 1 
sumo. ¡

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
dias 18, 19, 20 y 21. j

99 La Victoria. —Edicto anunciando la subas 
ta de loe derechos de consumo oompren- 
didos en la primera tarifa del impuesto. !

» Nueva Carteya.—Idem.
» Idem.—Idem del arbitrio sobre puestos i 

públicos. ¡
» Idem.—Idem haciendo saber se halla de i 

mauiñesto la matrícula de subsidio iu- 
dustrial y el apéndice al amillaramiento 1 
de la riqueza rústico, urbana y pecuaria

» La Victoria.—Idem la matrícula de la con- 
tribución industrial y de comercio. j

Número
del

BOLBTIN

99 Cañete.—Idem el padrón de la matrícala 
de subsidio industrial y el de cédulas 
personales.

» Luque.—Idem el proyecto de presupuesto 
ordinario de 98 á 99 y el padrón indus
trial,

» Almedinilla.—Idem el apéndice al amilla- 
ramieuto de la riqueza pública.

» Benamejí—Idem el proyecto de presu
puesto adicional de 97 á 98.

» Cabra.—Idem anunciando la subasta del 
arbitrio sobre puestos públicos.

100 Fuente Obejuna —Idem de los derechos de 
consumo.

„ Santaella.—Idem hacieudo saber se halla 
de manifiesto el apéndice al amillara- 
mieuto de la riqueza pública.

102 Valsequillo.—Idem la matrícula del sub
sidio industrial.

s Baena,—Idem el apéndice al amillaramien
to de la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana

» Blázquez.—Idem el padrón de cédulas per
sonales.

» Fuente Obejuna.—Idem el reparto de cou- 
sumos.

» Aguilar,—Idem la matrícula de la contri
bución industrial

» Belmez,—Idem relativo á la constitución 
de gremios,

» Moutoro.—Idem.
» Córdoba. —Fallecimientos ocurridos en los 

días 22, 23, 24 y 26.

Rtícaudacion de contribuciones 
de Fuente Obejuna.

83 Edicto de subasta de fincas de vatios con
tribuyentes por débitos de contribución 
territorial.

Impreuis (1«! Ufom de Córdoba.
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